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RESOLUCION No. ARCOTEL'201$CZÍ¿-0?7

ORGANISMO DESCONCENTRADO: COORDT}IACIÓN ZONAL NO. 2 DE LA AGENCIA
DE REGULACIÓN Y CONTROL DE LAS TELECOMUNICACIONES - ARCOTEL

ING. MIGUEL ÁNGEL JÁTIVA ESPINOSA
C(X)RDINADOR ZONAL NO. 2

CONSIDERANDO:

1. CONS¡DERACIONES GENERALES Y ANÁLISIS DE FOR]TIA:

1.1 TITULO HABIL]TANTE

El Estado Ecuatoriano ha suscrito el Contrato de Provis¡ón de Cable Submarino a
través de la Secretaria Nacional de Telecomun¡cac¡ones y la Compañía
TELEFONICA INTERNATIONAL WHOLESALE SERVICES ECUADOR S,A.

I.2 FUNDAIIENTO DE HECHO

Con oficio Nro. ARCOTEL-DRS-2015-1161-OF de 11 de septiembre de 2015
ingresado en las oficinas de TELEFONICA INTERNATIONAL WHOLESALE
SERVICES ECUADOR S.A. el 15 de septiembre de 2015, la DirecciÓn de
Regulac¡ón de Servicios de Telecomunicaciones en cumplimiento de lo establecido
en el Artfculo 34 de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones publicada en el Tercer
Suplemento del Registro Of¡c¡al No. 439 el 18 de febrero de 2015 y del
Reglamento para la Aplicación del Pago por Concentración de Mercado para
Promover la Competencia expedido mediante la Resolución No. 006-05-
ARCOTEL-2015 de 29 de julio de 2015, notificó a la prestadora TELEFONICA
INTERNATIONAL WHOLESALE SERVICES ECUADOR S.A. sobre la
concentración de mercado alcrnzada en el primero y segundo trimestres del 2015
y el porcentaje de sus ingresos totales a pagar al Estado en aplicaciÓn del
mencionado artículo de la LOT. Adicionalmente, se ind¡ca que se concedió a
TELEFONICA INTERNATIONAL WHOLESALE SERVICES ECUADOR S.4., el

. plazo de 10 días para realizar el pago, contados a partir de la notiticación del
referido oficio.

La siguiente tabla es parte del mencionado oficio remitido a TELEFONICA
INTERNATIONAL WHOLESALE SERVICES ECUADOR S.A,

TRI!il|ESTRE PERIODO PARTICIPACION
PORCENTUAL DE
TIERCADO

PAGO RESPECTO
A LOS
INGRESOS
TOTALES POR
SERVTCTO

I Trimestre 2015 18 de febrero al 31 de
mazo de 2015

80./, 9 %

ll 1r¡mestre 2015 '1 de abr¡l al 30 de
junio de 2015

80Yo 9 V o
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Con oficio Nro. ARCOTEL-DRS-2015-1 344'OF de 10 de noviembre de 2015
ingresado en las oficinas de TELEFONICA INTERNATIONAL WHOLESALE
SERVICES ECUADOR S.A., la Dirección de Regulación de Servicios de
Telecomunicaciones en cumplimiento de lo establecido en el Artículo 34 de la Ley
Orgánica de Telecomunicac¡ones publicada en el Tercer Suplemento del Registro
Oficial No. 439 el 18 de febrero de 2015 y del Reglamento para la AplicaciÓn del
Pago por Concentración de Mercado para Promover la Competencia, expedido
med¡ante la Resolución No. 006{5-ARCOTEL-2015 de 29 de julio de 2015,
notificó a la prestadora TELEFONICA INTERNATIONAL WHOLESALE SERVICES
ECUADOR S.A. sobre la concentración de mercado alc¡nzada en el tercer
trimestre del 2015 y el porcentaje de sus ingresos totales a pagar al Estado en
aolicación del mencionado artículo de la LOT. Adicionalmente, se indica que se
concedió a TELEFONICA INTERNATIONAL WHOLESALE SERVICES ECUADOR
S.A., el plazo de 10 días para realizar el pago, contados a partir de la notif¡cación
del referido oficio,

La siguiente tabla es parte del mencionado oficio remitido a TELEFONICA
INTERNATIONAL WHOLESALE SERVICES ECUADOR S.A.

TRIMESTRE PERIODO PARTICIPACION
PIORCENTUAL DE
MERCADO

PAGO RESPECTO A
LOS
INGRESOS TOTALES
POR SERVTCTO

lll Trimestre
2015

01-jul¡o.2015 a
30-sep-2015

83.3% 9 %

La Direcc¡ón Financiera mediante memorando Nro. ARCOTEL-DFN-2O1 5-1028-M
de 25 de noviembre de 2015, informó que la prestadora del Servicio Móvil
Avanzado TELEFONICA INTERNATIONAL WHOLESALE SERVICES ECUADOR
S.A., enhe otros no ha realizado el pago dispuesto por concepto de Concentración
de Mercado para promover la competencia, conespondiente al tercer trimestre del
2015 en cumplimiento de lo establecido en el Mículo 34 de la Ley Orgánica de
Telecomunicac¡ones.

La misma D¡rección con memorando Nro. ARCOTEL-DFN-2015-0932-M de 9 de
noviombre de 2015 informó que la prestadora del Servicio Móvil Avanzado
TELEFONICA INTERNATIONAL WHOLESALE SERVICES ECUADOR S.A., no
ha realizado ningún pago por concepto de Concentración de Mercado para
promover la competenc¡a, en cumplimiento de lo establecido en el Articulo 34 de la
Ley Orgánica de Telec,omunicaciones.

Por lo que, con estos antecedentes, y tomando como referencia la Normativa
Vigente, se presume que la empresa TELEFONICA INTERNATIONAL
WHOLESALE SERVICES ECUADOR S.A., concesionana para la prestación del
Servicio Móvil Avanzado, se encontraría incumpliendo lo prescrito en el Mículo 34
de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones publicada en el Tercer Suplemento del
Registro Oficial No. 439 el 18 de febrero d€ 2015 y en el Reglamento para la
Aplicación del Pago por Concentración de Mercado para Promover la
Competencia expedido mediante la Resolución No. 006-05-ARCOTEL-2015 de 29
de jul¡o de 2015.
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1.3 ACTO DE APERTURA

Con fecha 4 de diciembre de 2015, se emitió el Acto de Apertura del

ProcedimientoAdminist|at¡vosancionadorARcoTElNo.2015-C22.0049'e|cua|
fu;ñüi¿á¿" A N COII'IPNÑIN TELEFONICA INTERNATIONAL WHOLESALE
SenViCES ECUADOR S.n. a z de diciembre de 2015, de confomidad como lo

""t"Of"* el Memorando ARCOTEL-CZ2-201ffi917-M' de I de diciembre de

2015.

2. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS JUR¡DICOS:

2.1 AUTORIDAD Y COÍÚPETENCIA

CONSTITUCÉN DE LA REPÚBLGA

'Añ. 226'- Las insü'fuclones det Estado, sus organismos ' dependencias' las

servidoras o serv¡dores públicos y ,as personas que actúen en ürtud de una
potestad estatal ePrcerán solamente las competencias y faculta.des gue /es sean
'atribuidas 

en la cónstitución y Ia Ley. Tendrán el deber de coordinar acc¡ones para

el cumplimiento de sus frneá y haóer efectivo el goce y eiercicio de los derechos
reconocidos en la Constitución".

"Art. 261.- El Estado centrat tendrá competencías exclusivas sobre: "' 10' El
"ipr"tto radbelécttico y el régimen general de comunicaciones y

tel ecomu nicac¡ones.'. "'

"Art.g13'.HEstadosereseryaeldercchodeadministrar,regular,conto]la|y
gáttnr", /os sectores estatégictrs, de conformidad con los principios de
'sostenib¡tidad 

ambientat, precaución, Nevención y eficiencia'- Los secfores
estratégicos, de decisión y control exclusivo del Esfado, son aquellos que por su
trasceidencia y magnnuá üenen decis¡va influencia económica, social, politica o
aÁbiental, y aáOerin orientarce al pleno desanollo de los derechos y al interes
sociat'-Se-consideransocforesestratégicoslaenergíaentodassusformas,/as
telec?municaciones, /os recursos naturates no renovables, el transporte y Ia
refinacióndehidrocarburos,labiodiversidadyelpatrimoniogenético'elespectro
radioeléctrico, el agua, y los demás que determ¡ne la ley'''

.Art. g11.- Et Estado será responsable de la provisión de /os serwclos públicos de
agua potabte y de riego, sáneamiento, energía eléctrica, telecomun¡cac¡ones'
iíáwá¿, ¡nt ""it ucturaí partuarias y aeroputuárias, y los demás que determ¡ne la
tey.- Ei Estado garantizará que tos servic¡os públicos y su p-rovisión respondan a
lís princ¡p¡os- de obligatoriedad, generalidad, . .unifomidad, eficiencia'
ii"priÁiáti¡a"a, universaliiad, accesibitidád, regularidad, continuidad v calidad' H
Esiado dispondrá que los Wecios y tarifas de /os servicios públicos sean
equ¡tat¡vos, y establecetá su control y rcgulación."'

LEY ORGÁNrcA DE TELECO¡IUNICACIONES

Ef artícufo 116, ¡nc¡sos pnmero y segundo, establecen: "Ambito sub¡etivo y
deftnictón de ta tesponsabllldad" H contro! y el régimen sancionador
establecido en este Título se aplicarán a /as personas naturales o iurídicas que
cometan las infracc¡ones tip¡f¡cadas en la presente Ley.- La impos¡ción de las
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"Sexfa.- H d¡rector¡o de la Agencia de Regulación y Control
Telocomun¡caciones, con el WoÑsito de mantener la cont¡nuidad

sanc,bnes estabtecidas en Ia presente Ley no excluye o limita otras
iáiwnsat¡t¡dades administrat¡vas, civiles o penales previsfas en el ordenamiento
jurídico vigente y titulos habilitantes."

El artaculo 125, de la norma lbidem, señala que la potestad sancionadora le
órr""pon¿" a lá Agencia de Regulación y control de las Telecomunicaciones, la
;;ióá¿ inic¡ar ¿i oficio o poi denuncia, y deberá "sustanciar y rys9lver.9l
ptocáaimiento admínistnüvó destinado a ta determinaci6n de una infrccción

V, ;; ;i caso, a la tmpostción de las sanciones esfablecidas en esta LeY',

iarantizando ei dub¡do proceso y el derecho a la defensa en todas las etapas del
procedimiento sancionador.

Ef a¡tícufo 142, dispone: "C¡eación y naturaleza' Créase la Agencia de
Regulación y Controt de las Telecomunicaciones (ARCOTEL) como persona

¡urídrca de áerecho público, con autonomía admin¡strativa, técnica, económica,'frnanciera 
y patrimonio propio, adscrita al Min¡stelig rector cle las

Telecomunióacbnes y de la Sociedad de Ia Información' La Agencia de
Regutación y Control-de las Teleamunicaciones es la entidad encargada de la
adh¡n¡stración, regutac¡ón y c'ontrol de 1as telecomun¡caciones y del espectro
radioeléctrico y si gestión,- así como de /os aspecfos técnicos de Ia gestión de
rned¡os de comunicación social que usen frecuencias del espectro radioeléctrico o
que instalen y operen rcdes.".

Ef artícuto l¡f4, detemina: "Cunpetencias de la Agencla.' Conesponde a Ia
Agencia de Regulac¡ón y Contot de las Telecomunicaciones: (.") 4' Eiercer el.
cóntrot de ta plestación de ,os serÚcios de teleamunicac¡ones, ¡ncluyendo el
servicio de larga distancia internacional, con el propósito de gue estas activ¡dades
y servicios só suTefen al ordenam¡ento iuridico y a lo establecido en los'conespondientes 

titulos habilitantes... 18. lniciar y sustanciar los procedimientos
administrativos de determinación de infracc¡ones e imponer en su caso, /as
sanciones previstas en esta Ley.".

D¡sposlciones Finales de la Ley Orgánlca de Telecomunicaciones'

" Prtmera.- Se suprime Ia Superintendencia de Telecomunicac¡ones, el Conseio
Nacional de Teiecomunicaciones (CONATEL) y Ia Secretaria Nacional de
Telecomunicaciones. Las paftidas presupuestarias, /os bienes muebles e
¡nmueble, activos y pasiws, así como los derechos y obligaciones der¡vados de
contrato, convenios e instrumentos nacionales e internacionales conesponcl¡entes
a dichas entidades, pasan a ta Agencia de Regulación y Control de las
Telecomunicaciones'.

Cuarta.- La Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones eiercerá
Ias funciones de regutación, control y adm¡nistrac¡ón atribu¡das al Conseio
Nacionat de Telecomunicaciones, Superintendencia de Telecomunicac¡ones y
Secretaria Nacional de Telecomunicaciones en Ia Ley de Comercio Hectrón¡@'
Firmas Etectrónicas y Mensaies de Datos, su Reglamento General y demás
normativa."

Disposic¡ones transitorlas de la Loy Orgánica de Telecomunicaclones

Aosnc¡a de
Réqulac¡ón v Coflüd
de k Telecdru.rúcaciones

de /as
de las
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actividades de Regulac¡ón, administración, gestión y contrcl aprobará una
estructura temporal áe la Agencia, baio las denominaciones que corespondan a la
nueva ¡nstituc¡onalidad . . .' .

Resolucionea de ARCOTEL

Mediante Resolución No.001{1-ARCOTEL-2015, de 4 de marzo de 2015' el
Director¡o de la Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicac¡ones
ARCOTEL, en cumplimiento de la Disposición Transitoria Sexta de la Ley
Orgánica de Telecomunicaciones, resolvió:

"Artículo 2.- Aprobar ta estructura temryal de la Agencia de Regulación y Control.
de las Telecomunicaciones, presentada con el ¡nforme técn¡co señalado en el
artículo precedente, conforme consta del Anexo 1 de Ia presente resoluc¡ón.

Artlculo 3.- Autorizar a Ia Dirección Eiecut¡va de la Agencia de RegulaciÓn y
Control de las Telecomunicaciones para que, con suiec¡ón a la estructura temporal
aprobada en el añículo 2 de Ia presente Resolución, defina el ámbito de
competencias y atribuciones y real¡ce /as acciones gue sean necesarias para el
cabal funcionamiento de las Coordinaciones Nacionales, Técnicas y Generales,
así como de las Direcciones y Unidades, según corresponda (' ' '1" .

El numeral I "CONGLUSIONES" del Informe Técnico para la aprobación de la
Estructura Organizac¡onal Temporal de la Agencia de Regulación y Control de las
Telecomunicaciones ARCOTEL, de la Resolución lbídem señalada:

"La estructura temporal de la ARCOTEL permitirá a Ia institución"

a) Garantizar ta prestac¡ón de sevicios y la entrega de los productos que proveían
a sus usuanbs Ia EX SENATEL, el EX CONATEL y la EX SUPERTEL, durante el
t¡empo prev¡sto para la trans¡ción en la Ley Orgánica de Telecomunicaciones"

Mediante Resolución 002-01-ARCOTEL-201 5 de 04 de ma.zo de 2015, el
Directorio de la Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones
ARCOTEL, en el artículo 1 resuelve: "Designar a Ia lngen¡era Ana Vanessa
Proaño De Ia Tone cono Directora Eiecutiva de Ia Agenc¡a de RegulaciÓn y
Control de las Telecomun¡caciones, qu¡en eiercerá las competenc¡as y
atibuciones prev¡stas en la Ley Orgánica de Telecomunicaciones y demás normas
peft¡nentes."

En base al artículo 3 de la Resolución No. 001-01-ARCOTEL-2015, emitida por el
Directorio de la Agencia de Regulación y Control de las Telecomun¡caciones, se
delega a la Directora Ejecutiva para que en base a la estructura temporal
aprobada defina las competenc¡as y atribucion€s para los diferentes Órganos
desconcentrados, por lo que la Ing. Ana Proaño de la Torre emite la Resolución
ARCOTEL-2015-0132, publicada en el Registro Oficial N' 541, del sábado l1 de
jul¡o de 2015, en culo artículo 5 dispone:

"ARTíCULO 5. DE AS UNIDADES DESCONCENTRADAS.

La gestión desconcentrada de Ia ARCOTEL, estará a cargo de las unidades
desconcentadas, que estarán conformadas por Coordinaciones Zonales y
Oficinas Técnicas, y tendrán {as sigu¡entes atribuciones:
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5.1 COORDINACIÓNZONAL

H Coordinador Zonal, tendrá las sigu¡entes atr¡buciones:

5.1.6. PROCEDIMIENTOS ADMINISTRAT'YOS SATVC'OA'ADORES.

5.1.6.2 Sustanciar y tesolver, Io que en de¡echo conesponda, ,cspecfo a ,os
ptocedimlentos administntivos sancionadorcs, correspondientes a!'comeümiento 

de infracciones ttfiñcadas en los Artículos 117, 118' 119, y 120
de la Ley Orgán,ca de lelecomunicac¡ones"'

Por otro lado es necesar¡o manifestar que la estruc'tura temporal de la Agencia de
Regulación y Control de las Telecomunicaciones, aprobada por el Directorio
mediante Resolución Mo. 001-01-ARCOTEL-2015, reconoce la división de
responsabilidades y da a la unidad desconcentrada la denominación de
Intendencia Regional Norte y para efectos de aplicación de la Resolución Nro.
ARCOTEL-2o15-00132, la Disposición General Primera, determ¡na que se tomen
como equivalentes los términos 'lntendencia Regional Norfe' con "Coordinación

Zonal ?.

REGLAIYIENTO GENERAL A LA LEY ORGÁNICA DE TELECOMUNICACIONES

'Art. 81.- Organismo Competente.- El oqanismo desconcentrado de la
ARCOTEL es ol competente parc iniciar, sustanciar y resolver, de oficio o a
petición de parte, el Wocedimiento administ¡ativo sancionador para la
doterminación de ¡nfracciones e imponer, de ser el caso, ,as sanciones previstas
en Ia normat¡va legal vigente o en los respect¡vos títulos habil¡tantes, observando
el debido proceso y el derecho a la defensa. También le corresponde sustanc¡ar y
resolver las reclamaciones por violación de ios derechos de /os usuarios de /os
serviclos de telecomun¡caciones y radiodifusión, en esfe últ¡mo caso, con
excepción de las reclamac¡ones relacionadas a contend¡dos.

Arl E3.. Resolución.- La rcsolución del procedimiento administratiw sancionador
deberá estt debidamente fiDt¡vada y contendrá la expresión clara de los
fundamentos de hecho y de derecho que siruan para Ia imposic¡ón o no de Ia
sanción que conesponda conforme lo previsto en la Ley y de ser el caso, en las
¡nfracciones y sanciones estipuladas en los respect¡ws títulos habil¡tanles... S,n
perjuicio de ,as dec,:siones adoptadas por la ARCOTEL, los usuaños podrán
interponer las acciones legales de /as gue se ansideren aslsfidos contra el
Drestador de seryicios".

Consecuentemente, esta Autoridad tiene competenc¡a para sustanciar y resolver
lo que en derecho corresponda sobre los procedimientos administrativos
sancionadores.

2.2 PROCEDIMIENTO

En la tramitación de la causa y con el Acto de Apertura del Procedimiento
Administrativo Sancionador ARCOTEL-2015-QZ2-0049, se ha procedido a notificar
A IA COMPAÑÍA TELEFONICA INTERNATIONAL WHOLESALE SERVICES
ECUADOR S.A., que ha comparecido a través de su apoderado judicial en el
término establecido para ello; adjuntando pruebas de descargo de las que se cree
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asistido, por lo que se han respetado los términos determinados en la ley y se ha

óO""r"bb las gárantías del debido proceso determinadas en la Constitución de la

República, funJamentalmente lo relacionado con el derecho a la defensa'

2.3 IDENTIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y SANCÉN

LEY ORGANIGA DE TELECOilUNICACIONES

Art. 24.- " Obligaciones de los p¡esfado¡es de servicios de
telecomunicacione!. Son deberes de los prestadores de servicios de

telecomun¡caciones, con independencia del título habilitante del cual se der¡ve tal

carácter, /os s,guientes;... 10. Pagar en los plazos esfablecídos sus
o,btigaáones eionómicas tales amo los valores de concesión, autor¡zación,
tarifás, tasas, contribuciones u otras que cofiespondan".

Art. 34,- " Pago por concent'tt,clón de mercado pan promover competencla' A
fin de evitar tas disforslones en el mercado de seruic¡os de telecomunicaciones y

servrblos por sus aipción y promover la competencia, ,os presfadores privados que

concentrén mercado en función del númerc de abonados o clientes del servicio
concesionado, autorizado o registrado, pagarán al Estado un po¡eentaie de sus
íngresos totales anuales conforme a la siguiente tabla:

DESDE HASTA PAGO
30% 34.99o/o 0,5%

La recaudación d€ esfos valorcs será trin estnl y la rcalizará la Agencia de
Regutactón y Contrcl de tas fel*onunicaclones, de conformidad con Ia
rejulación que paza e! ef*to emtte' Esta obligación es independiente de
cualquier otra oblBación prevista en la presente Lef .

EI REGLAiIENTO PARA LA APLICACÉN DEL PAGO POR CONCENTRACóN
DE MERCADO PARA PROMOVER LA COIIPETENCIA expedido mediante
Resolución No. 00&0$ARCOTEL-2015 de 29 de jullo de 2015 menc¡ona entre
otros aspectos lo siguiente:

"De la Morc en el Pago Artículo 11.'Para el cálculo de /os,nfereses por mora' se
aplicará ta tasa señálada para todas las obligaciones en mora a favor de las
Instituciones del Estado, Ia misma que será aplicada de acuerdo al Código
Tributario en vigencia a Ia fecha que debió realizarse el pago timestral, en caso de
que el pago no se realice o se realice con poster¡oridad a la fecha máxima de
pago; s¡n perju¡cio del pagp, compensación u otras obl¡gaciones que puedan
generarce con posterioridad en relación con la reliquidación que se realice por-parte 

de ta ARCOTEL. Attículo 12'' La mora se ertinguirá con el pago de la
obligación del trimestre conespond¡ente en caso de gue dicho pago no se haya
realizado o se realice con posterioidad a la fecha máxima de pago, incluyendo el
pago de /os inúereses coffespond¡entes; sin periuicio del pago, compensac¡ón u
otras obl¡gaciones que puedan generarse an posterioridad en relación con la
retiquidación que se real¡ce por pade de Ia ARCOTEL. EI pago tardio y/o de
infereseq no libera al prestador, de /as sanc,bnes a que hubiere lugar, por |as
infracciones previstas en la Ley Orgán¡ca de Telecomunicac¡ones,".

De igual forma, en el 'Capftulo llf 'ESTABLECIMIENTO DE PRESTADORES
PRIüADOS QUE CONCENTRAN MERCADO Y PAGO POR CONCENTRACIÓN'
en su "Artículo 9.- Notificación de pago' se detalla lo siguiente:
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"Con base en los mercados de prestación de serv¡cios de telecomunicac¡ones y
por suscripc¡ón determinados por la ARCOTEL, y la información respecto del
periodo en el cual se calcula el porcentaje de partic¡pac¡ón de mercado
correspondiente, Ia ARCOTEL notificará al prestador o prestadores pr¡vados que
igualen o superen la pafticipación del 30% en el mercado en consideración, con
sujeción a Ia tabla estaúecida en el articulo 34 de la Ley Orgánica de
Telecomun¡caciones, el porcentaje de pago W concentración de mercado que se
debe aplicar respecto de sus ,hgresos totales, para el periodo analizado. Las
fechas máximas de notiticación y de pago, seÉn las s@uientes:

TRIMESTRE PERIODO FECHA HAXIÍIIA DE
NOTIFICACIÓN POR
PARTE DE ARCOTEL

FECHA IIAXI ADE
PAGO

Enero 01-mar¿o 31 30 de abril 10 d€ mavo
Abril 01-iunio 30 31 de iulio 10 de aoosto

 l Julio 01-s€ptiembre
30

31 d€ octubre 10 de noviembre

Octubr€ 01{¡ciembre
31

31 d6 ensro del siguiente
año

l0 de febrero del
s¡quiente año

Posiblee sancionss €n caso de comprobarse la existencia de la infracción

Artículo 117,- Infracciones de primera clase: b. Son ¡nfracciones de primera
clase aplicables a poseedores de tftulos habilitantes comprendkJos en el ámbito de
la presente Ley las siguientes:

16.- "Cualquier otro lncumplim¡ento de las obligaciones pÍevistas en Ia
presente Ley y su Reglamento, ,os pranes, nomas técnlcas y ,esorucJones
emltldas por el Min¡sterio rector de las Telecomunicaciones y de la Socledad
de la Infotmación y por la Agencia de Regulación y Contrcl de las
Telecomunicaciones y /as obligaciones incorporadas en los títulos habil¡tantes
que no se encuentren señaladas como infracc¡ones en dichos instrumentos".

Con respecto al monto de referencia los artículos 121 No. 1 y 122, en su parte
pert¡nente de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, disponen:

Las sanciones para las y los prestadores de servicios de telecomunicaciones y
radiodifusión, televisión y audio y video por suscr¡pción, se aplicará de la siguiente
manera:

"lnfracclones de p¡lme,/' clase.- La multa será de entre el 0,001% y el 0,03% del
rnonto de referencia'. (...1

Artícufo 122.- "Monto de ¡efe¡encia.- "Para la aplicación de las multas
establecidas en esta Ley, el monto de referencia se obtendrá con base en /os
,hgresos totales del ínftactor conespondientes a su úftima declaración de lmpuesto
a la Renta, con relación at servicio o título habititante det que se trate.- lJnicamente
en caso de que no se pueda obtener la informac¡ón necesaria para determinar el
monto de rcferencia y se justifique tal imws¡b¡lidad, las multas serán las
sigulenfes.'

a) Para las sanciones de primera clase, hasta cien Salarios Básicos Unificados
del trabajador en general.(...)
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Resolución No. ARCOTEL-2O16-CZ2-OO27

En caso de que no se pueda obtener la ¡nformación necesaria para determinar el
monto de referencia y se just¡f¡que tal impos¡b¡lidad, para los serv¡cios cle
telecomunicaciones cuyo título conesponda a un registro de actividades, así co¡no
/os servrblos de radiodifusión y televisión y aud¡o y vldeo por susaipción, aplicará
el 5% de las multas refeidas en los literales antetbres".

3. ANALEIS DE FONDO:

3.1 CONTESTACÉN AL ACTO DE APERTURA"

En la tramitación de la causa y con el Acto de Apertura al Proced¡miento
Adm¡nistrativo Sancionador No. ARCOTEL NO. 2015-CZ2-0049, se ha notificado a
IA COMPAÑIA TELEFONICA INTERNATIONAL WHOLESALE SERVICES
ECUADOR S.A., que ha comparecido, a través del documento signado con el No.
ARCOTEL-2015-O16287 , de 22 de diciembre de 2015, dentro del término de
QUINCE DÍAS, previsto en el artículo 127 de la Ley Orgánica de
Telecomunicaciones, manifestando en lo fundamental:

2.2. ilqítimo e iniusto cobrc Nr la inadecuada determlnaclón de la
participaclón de mercado de nWS ECUADOR.-

EI añ. U antes citado brtualmente, es una norma que está incorporada en el
Capltulo ll del Titulo lV de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, referente a
"REGULACIÓN SECTORIAL EX ANTE PARA ELFOMENTO, PROMOCIÓN Y
PRESERVACIÓN DELr''S CONDICIONES DE COMPETENCIA'.

En ese contexto, siendo que las nqmas de dicho capítulo están encam¡nadas a
promover la competenc¡a, la norma del art. 34 debe ser aplicada con ese objetivo y
no con un objetiw recaudador,

EI primer paso para anal¡zar un problema de competencia -o más específicamente
una situación de disminución de competencia- es determinar el mercado en donde
se produce ese problema o, en general, el mercado que se trata de evaluar.

En efecto, el art. 31 de la Ley Orgánica de Telecomunicac¡ones señala lo
siguiente:

'La Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones, con
sujeción al Roglamento de Mercados que para el efecto apruebe,
determinará al menos cada dos años /os mercados relevantes relativos a
servicios o redes de telecomun¡caciones, tanto mayor¡stas como minoristas
y e! ámbüo geográfico, con el propós¡to de establecer sl drbhos mercados
se esfán desanollando en un entorno de ampetencia efectiva, cuyas
características pueden dar lugar a la imposición a los prestadores con
poder de mercado de obligaciones especíticas de manera proporcionada y
¡ustif¡cada.'.

Es decir que, para analizar s¡ existe competencia en un mercado o, por el
contrario, poca competenc¡a, una de cuyas man¡festaciones es la alta
concentración del mercado. la ARCOTEL debia establecer los mercados
relevantes, es dec¡r, el conjunto de bienes o se¡v,bios (incluyendo sus susf,'fufos]
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que comp¡ten entre sí en una determinada zona geográfica. No basta con tomarlos
serv¡cios, porque /os serub¡os en sí mismos no constituyen un mercado, (...)

Aunque la Ley Orgánica de Teleamunicaciones no def¡ne Io que es un mercado
rclevante, la doctr¡na y el m¡smo ordenamiento jurídico ecuator¡ano si lo hace. En
efecto, Ia Ley Orgánica de Regulación y Control del Poder de Mercado define al
mercado relevante de la siguiente manera:

Artículo 5.- Mercado relevante.- A efecto de aplicar esta Ley la
Superintendencia de Control del Poder de Mercado determ¡nará para cada
caso el mercado relevante. Para ello, considerará, al /¡]enos, el mercado
del producto o seruicio, el mercado geográfico y las características
relevantes de íos grupos específ¡cos de vendedores y compradores que
participan en dicho mercado.

El ¡nercado de! producto o servic¡o comprende, a! menos, el bien o servicio
materia de la conducta ¡nvesügada y sus susf¡fufos. Para el anál¡sis de
sust¡tución, la Superintendenc¡a de Control del Poder de Mercado evaluará,
entre otros fadores, las preferencias de los clientes o consum¡dores; las
caracterlsticas, usos y precios de ,os pos,b/es susf,'fufos,' /os cosfos de /a
sustitución; así como las posibilidades tecnológicas y el t¡empo requerido
para la sust¡tución.

ARCOTEL muy probablemente ha considerado cómo único compet¡dor de TIWS
ECUADOR S.A. al Cable Panamericano que según se deduce por lógica, parece
que solo t¡ene un (1) cliente. El Cable Panamericano es una infraestructura
construida con el apoñe de un consorcio de empresas y no es empresa o entidad
pública y es comercializado por CNT EP, Telconet y Ia empresa Columbus que
son "revendedores' del Cable Panamericano. Iodos /os clientes de dichas
empresas deberían ser considerados para efectos de Ia determinación del tamaño
del mercado y pafticipación de cada agente, en aplicación del añ 6 del
Reglamento para el pago por concentación de mercado, gue ordena a fodos /os
clientes 'independientemente de que dicha contratac¡ón se haya realizado W
medio de un rcvendedor de serwbrbs, intermed¡ar¡o o cualquier otra forma de
gestión comercial". (...)

Lo c¡erto es gue, ,ns,sfo, hay tres ¡nfraestructuras conectadas a Ecuador y según
ARCOTEL, sin ningún fundamento, considera que TIWS ECUADOR concentra el
80% de ese supuesfo mercado, m¡entras que todos los demás oferentes, con
salida nac¡onal o internacional, tienen, en total, un (1) cl¡ente En def¡nit¡va, TIWS
ECUADOR compite con muchos agentes económicos y parece gue esfos agenfes
s¡mplemente no han sido considerados en la determinación del mercado.

Se cpnoce que el Cable Panarnericano cuyo pemiso fue tram¡tado y obtenido por
CNT EP, repoñó un (1) sólo cliente que es precisamente la CNT EP y esta última
vende usando la figura de sen4c,os portafures ¡nternacionales (incluyendo
lntemet) a otras empresas de telecomunicaciones y proveedores deseruicios de
valor agregado en d¡stintos puntos del país a través del Cable Panamericano. (...)

2.3. EI artlculo 34 de la LOT no es aplicable al merc,ado de venta de
capacidad en cable submañno.-

Av. Arazoms N 4G7l y Gaspa¡de Villarool'[et.22721n
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Si bien, et art. 34 de la Ley Orgánica de Telecomun¡caciones señala que se debe
calcular el mercado sobre abonados y usuarios, se debe considerar que tales
conceptos no son apl¡cables a un mercado mayorista como es el de provisión de
capacidad de cable submarino. Hacerlo constituiria un grave enor por parte de Ia
autorid ad de Tel eco m u n ¡cac¡ones.

La norma del art. 34 de la Ley Orgán¡ca de Telecomun¡cac¡ones establece que la
determinación de la concentrac¡ón de wder de mercado debe hacerse con Óase
en el número de abonados o clientes del Nestador de seryicios.

Por su parte, et aft. 3 del Reglamento para el pagp por concentración de mercado,
señata que, para su aplicación, Ias definiciones de abonado o cl¡ente son aquellas
que constan en el art. 21 de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones' ('.')

Sl se cúnsdera como lo he explicado en ios pánafos anter¡orcs, que en la cadena
de comercializac¡ón de capac¡dad de cable submar¡no, existen una serie de ventas
y reventas a operadores de telecomun¡cac¡ones, que a su vez revenden a otros
operadores de telecomunicaciones y de servicio de valor agregado que a su vez
revenden o comercializan el sery¡cio de Internet o capacidad a clientes finales, se
puede entender que la norma del art. 34 es inaplicable a la comercialización de
capacidad de cable submar¡no, no sólo por los problemas antes ¡ndicados, sino
porque, adicionalmente, el Estado estaría cobrando dos o fres veces dicho cobro
que so/o puede considerarse un impuesto- a los operadores de
telecomunicaciones ya sean esfos porfadores o proveedores de sentbios finales o
de servicios de valor agregado que repqtan cl¡enfes en sus respectivos mercados.
Es como pretender el absurdo de cobrar una salvaguardia no solo al importador de
un Uoducto, sino al distribuidor yal comercializador minorista. ( . . .)

2.1. ARCOTEL viola el Reglamento p.n el pago por concentración de
mercado.l...)

H añ. d de d¡cho Reglarnento pem¡te a los operadores de telecomunicaciones
impugnar Ia determinación de mercado hecha por la ARCOTEL, ¡mpugnaciones
que, según lo señala Ia norma, deberán tramitarse an sujeción al ordenamiento
juríd¡co vigente.

Como la LOT no tiene un procedimiento ¡mpugnatorio general -salvo para
procedimientos admin¡stratiws sancionatorbs- la norma aplicable es el Estatúo
del Rég¡men Jurídia Administratiw de la Función qecutiva (ERJAFE), que
establece los procedimientos ¡mpugnatoios en sede adm¡nistrativa.

Sistemáticamente ARCOTEL ha impedido cualquier t¡po de impugnación de Ia
determ¡nación de nrercado, lo que demuestra que su objet¡vo no es promover la
competenc¡a, sino recaudar recursos.

Presentado un recurso de apelación por parte de TIWS ECUADOR, dicho recurso
fue ¡nadm¡t¡do arguyendo que Ia decisión de Ia determinac¡ón de pafticipación de
mercado hecha por el primer y segundo trimestres, fue realizada por la Directora
Ejecutiva y que dicha órgano es la máxima autoridad, desconociendo que
jerfuqu¡camente está subordinado al Directorio, gue, de conformidad con el aft. lU
1 del ERJAFE que señala gue dentro de la estructura orgán¡ca de las Agencias de
regulación y Control habrá un directqio como máxima instanc¡a de la agencia.

Av. Amgzorag N ¡()-71 y Gaspar d9 Villanoel
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2.5, Subsanación efectuada.-(...)

EI día 30 de noviembre de 2015, TIWS ECUADOR canceló los valores
determinados por ARCOTEL tanto por el primer tr¡mestre coÍto por el segundo
tr¡mestre, an lo cual se ha suósarado integralmente la infracción de forma
wluntaria antes de Ia ¡mpos¡ción de la sanción.

Adicionalmente, se cancelaron los conespondientes lnfereses que de conformidad
con el art. 1575, numeral 2 del Código C¡vil, const¡tuyen el pago de perjuic¡os en el
caso de las obligaciones de pagar una determ¡nada cantidad de d¡nero.

Finalmente, debo ¡nd¡car que TIWS ECUADOR nunca ha sldo sancionada por la
misma infracc¡ón, nn identidad de causa y efecto.

Verificando Ia concunencia de /os fres requisitos esfabrecdos en el art. 130 de la
LOT, es procedente que, dada la subsanación, usfed se abstenga de sancionar a
TIWS ECUADOR.

Demás está dec¡r que no ex¡ste n¡nguna afectac¡ón al mercado, al servicio o a los
usuarios y, por el contrario, ha sido TIWS ECUADOR la perjudicada por la
inconecta determinación de su pañ¡cipación de mercado.

Además, se ha solicitado la práctica de algunas pruebas, las cuales han pasado a
conformar el expediente y son tomadas en cuenta en la motivación de esta
Resolución.

3.2 PRUEBAS

La Constitución de la República, ordena en su artículo 76 número 7. El derecho de
las personas a fa defensa incluirá las siguientes garantías: "h) Presentar de forma
verbal o escrita las razones o arguÍEntos de /os gue se crea asistida y replicar los
argumentos de ías otas paftes; prcsentar pruebas y contradeclr ras gue se
p¡€,senten en su contta", lo cual es recogido en el artículo 127 de la tey
Orgánica de Telecomunicaciones, que en su segundo inciso prescribe: "Se

admit¡rán las puebas permitidas por el ordenamiento jurídia vigente, con
excepción de la confesíón judicial...". H artlculo 39 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso Administrativa, señala que /os medbs de prueba de que se podrá
hacer uso en esfe juicio serán /os mismos que establece el Código de
Procedimiento C¡vil, excepto la anfesión judicial. Estas rormas son oóseryadas
en el proced¡m¡ento administrativo sanc¡onador, por tanto, constituyen med¡os de
prueba los ¡nstrumentos públias, instrumentos privados, declarac¡ones de
test¡gos, ¡nspección judicial y d¡ctamen de peritos o de intérüetes. Los lnformes
Técn¡cos son instrumentos públicos anforme lo previsto en el a¡íículo 165 del
Cód@o de Procedimiento Civ¡\.

En oden a Io expuesto, las pruebas apoñadas y cons¡deradas dentro del presente
üocedimiento administrat¡w sanc¡onador son:

PRUEBAS DE CARGO

Dentro del expediente, como pruebas de cargo de la Administración, se enumeran
las siguientes:

Av. Ar¡szonas N 40-71 y Gaspar de Villanoel
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l. La Dirección Financiera con memorando Nro. ARCOTEL-DFN-2O15-0932-M
de I de noviembre de 2015 informó que la prestadora del Servicio Móvil
Avanzado TELEFONICA INTERNATIONAL WHOLESALE SERVICES
ECUADOR S.A., no ha realizado ningún pago por concepto de Concenhación
de Mercado para promover la competencia, en cumplimiento de lo establecido
en el Artículo 34 de la Ley Orgán¡ca de Telecomunicaciones;

La m¡sma Dirección, med¡ante memorando Nro. ARCOTEL-DFN-2O1 5-1028-M
de 25 de noviembre de 2015, informó que la prestadora del Servicio Móvil
Avanzado TELEFONICA INTERNATIONAL WHOLESALE SERVICES
ECUADOR S.A., no ha real¡zado el pago dispuesto por concepto de
Concentrac¡ón de Mercado para promover la competencia, conespondiente al
tercer trimestre del 2015 en cumplimiento de lo establecido en el Artículo 34 de
la Ley Orgánica de Telecomunicaciones;

2. Acto de Apertura del Procedimiento Admin¡strativo No. ARCOTEL-2O15-CZ2-
0049 de 4 de d¡c¡embre de 2015; y,

3. La razón de Notificación.

PRUEBAS DE DESCARGO

1. Comunicación ingresada con No. ARCOTEL-2015-016287, de 22 de diciembre
de 2015, en la cual el abogado Juan Francisco Palacios lbarra, en
representación de la COMPAÑÍA TELEFONTCA TNTERNATTONAL
WHOLESALE SERVICES ECUADOR S.A., quien debidamente legitimado;
presenta sus argumentos de descargo;

2. Copia de los Formulario de Recaudación Trimestral del Pago por
Concentración de Mercado para Promover la Competencia, Nos 6077, 6078 y
6079, de la empresa TELEFONICA INTERNATIONAL WHOLESALE
SERVICES ECUADOR S.A.:

3. Copia de la providencia, emitida por la Ing. Ana Vanessa Proaño, Directora
Ejecutiva de la ARCOTEL, dentro del trámite No. 014858-2015, con fecha 7 de
diciembre de 2015:

¡1. Oficio No. GNRI-GREG02-00103-2016, de 19 de enero de 2016, ingresado en
la ARCOTEL, con No. ARCOTEL-DGDA-2016-000955-E, mediante el cuat ta
Corporación Nacional de Telecomunicaciones CNT EP, da respuesta a la
pet¡ción sol¡citada dentro del término de pruebas, en el sentido de que: "...

remlta el listado de cllentes, a los que presta se¡vicio, usando el Cable
Panam*icano, bajo la figun de poñador intemaclonal: (exclus¡vamente
Presf¿dores de Servicios de Tel*omunicaciones y de Valor Agrcgado),';

3.3 rroTtvAcÉN
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PRIiIERO.- AXALISIS TÉCMCO SOBRE LOS ARGUMENTOS DE LA
CONTESTACION DEL PRESUNTO INFRACTOR

Mediante memorando No. ARCOTEL-CZ2-2016-003$M, de l1 de enero de 2016,
la Unidad Técnica de la Coordinac¡ón Zonal 2, se pronuncia sobre los argumentos,
presentados por la Representac¡ón de la COMPANIA TELEFONICA
INTERMTIONAL WHOLESALE SERVICES ECUADOR S.A., man¡festando en lo
principal:

'Reyisados los argumentos presentados en el trámite ARCOTEL-211+
016287, se encuenta que los m¡smos anesponden a la no conformidad
sobre Ia determinac¡ón de la participac¡ón de mercado W pafte de la
empresa TELEFONICA INTERNATIONAL WHOLESALE SERV/CES
ECUADOR S.A.(...) con base en el análisis expuesto, el Area Técnica de la
Cood¡nación Zonal 2 considera que se debe realizar el análisis por parte
de las instanc¡as que coffespondan a efectos de validar las fechas de
pagos dentro de los plazos esfaó/ecidos y los argurnentos sobre /a
determinac¡ón de Ia pflt¡c¡pación de mercado, asi conp el análisis jurídico
de los argurnentos presenfados'.

SEGUNDO.- ruTÁ-¡SIS JUR¡DrcO SOBRE LOS ARGUMENTOS DE LA
GONTESTACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR

EN TEIAC|óN A IA CONIESIAC|óN dE IA COMPAÑIA TELEFONICA INTERNATIONAL
WHOLESALE SERVICES ECUADOR S.A. mediante documento No. ARCOTEL-
2015-016287, de 22 de diciembre de 2015, y de las demás constancias
procedimentales, se realiza el siguiente anál¡sis:

El presente procedimiento administrativo sancionador, observa estric'tamente las
garantías del debido proceso, consagradas en el @
fa Constitución de la República que expresa: 'Art. 76.- [Ganntías básicas de,
de¡ccho al debido procesol.- En todo proceso en e/ gue se determinen
dercchos y obligaciones de cualquier orden, se asegurará el derecho al debido
proceso que ¡ncluirá las siguientes garantías básicas: 7. H derecho a las personas
a la defensa inclu¡rá las srgrur'enfes garcntías: l) Las resoluciones de /os poderes
públicos deberán ser motivadas. No habrá motivac¡6n s¡ en la resoluc¡ón no se
enuncian las normas o principios jurídicos en gue se funda y no se explica la
pedinenc¡a de su apl¡cac¡ón a los antecedentes de hecho. ¿os acfos
administrativos, resoluciones o fallos que no se encuentren debidamente
motivados se considerarán rulos. Las servidoras o servidores resoonsables serán
sancionados.\

a. No habiendo asuntos de procedimiento que puedan afectar a la validez de
todo lo actuado y por cuanto se han observado las garantías del debido
pro@so consagrados en la Constitución de la República y las formalidades
establecidas en las leyes y reglamentos respectivos, se declara válido todo lo
actuado.

b, Para poder realizar un análisis deten¡do de los argumentos de la defensa es
necesario que se cons¡deren las disposiciones Const¡tucionales, legales; y,
contractuales inherentes.
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La motivación, conforme lo consagra la Constitución de la República, en su
artícufo 76, cuyo número 7 letra l) dice: "Las resoluciones de los poderes
públicos deberán ser motivadas. No habñ mot¡vación si en la resolución no se
enunc¡an las normas o pr¡nc¡pios jurídicos en que se funda y no se explica Ia
peftinencia de su aplicac¡ón a los antecedentes de hecho. ¿os acfos
administrativos, resoluciones o fallos que no se encuentren deb¡damente
nptivados se considerarán nulos. Las servidoras o servidores responsaó/es
serán sanc¡onados'; por lo que se hace necesario analizar los argumentos de
descargo esgrimidos, así como las pruebas solicitadas y actuadas, dentro del
presente procedimiento administrativo sancionador:

Constitución de la Reoública.

"El Art. 1 1, declara:
sioulentes pñncioios: (...) 9.

H Estado, sus delegatarios, concesionarias v toda persona que
ejercic¡o de una potestad púA¡ca, estarán obligados a reparar las violaciones a
Ios derechos de {os paticulares por la falta o def¡ciencia en la prostación de
los servlclos ptiblicos, o oor las acc¡ones u omisiones de sus funcionarias
y funcionarios, y empleadas y empleados públicos en el desempeño de sus
cargos.

Ef numeraf 1 del artículo 83, dispone que: "Son deberes y responsabilidades
de las ecuatoñanas y los ecuatorianos, s¡n perjuicio de otros prcvistos en la
Const¡tución y la ley: 1. Acatar y cumplir Ia Constltuc¡ón, la ley y las
declslones legítimas de autoridad competente".

d, LA COMPAÑIA TELEFONICA INTERNATIONAL WHOLESALE SERVICES
ECUADOR S.A.; en su intervención, manifiesta: "hay tres inftaestructuras
conectadas a Ecuador y seg,in ARCOTEL, sin ningún fundamento, considera
que TIWS ECUADOR concentra el 80o/o de ese supuesfo mercado, (...) Se
conoce que el Cable Panarnericano cuyo permiso fue tramitado y obtenido por
CNT EP, rcportó un (1) sólo cliente que es prec¡samente Ia CNT EP y esta
última vende usando la frgura de servlcios poftadores internacionates
(incluyendo lnternet)i al respecto dentro de la fase probatoria, se solicitó a
CNT EP: "¡cmlta el lisf',do & clienhs, a los que pr".sta servicto, usando
el Cable Panamerlcano, balo la ftgun de portador intemactonal:
(exclusivamente P/€sfadores de Servicios de Telecomunicaciones y de
Valor Agrcgado)", conforme lo había solicitado el procedimentado, que se
obre como prueba; la respuesta de CNT EP, dice en lo principal: "!a CNT Ep
no ha incursionado en el mercado de provisión de capacidad de transmis¡ón
internacional, por lo que no es fact¡ble remit¡r un listado de cl¡entes ya que no
los tiene, lo cual lo explico en lo que sigue: (...) ta Empresa púbtica administra
una pafte Noporc¡onal de Cable Panamericano, como pañe de un Consorcio
conformado por varias empresas; Ia pafte que le conesponde es empleada de
Ia siguiente forma: (...) La capacidad adquirida pú la CNT Ep sobre el Cabte
Panamericano no ha sido comerc¡alizada en modalidad de poñador
¡ntemac¡onal sobre el mencionado sistema, sino que es componente de Ia red
de transpofte inte¡nacional de Ia CNT Ep, necesaria para comunicar los
sistemas nacionales, con /os punfos de presencia de CNT Ep ub¡cados en tos
Esfados Un dos, Esfos punfos de presencia son utit¡zados para acceder a los
proveeclorcs de intemet, proveedores de tanspoñe ¡nternacional, enlaces de
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peering y todo lo necesario para brindar servicios de telecomunicaciones en el
país, como lnternet fio, internet movil, telefonía de larya distancia
internaciona!, transpofte de datos, roaming, etc(...) En vi¡tud de lo exPuesto
dentrc de este documento, se concluye que: ' EI Cable Panamericano es
administrado desde la cabecera de playa baio un esquema de Consorcio
conformado por un coniunto de emüesas, ' La CNT EP no utiliza su cuota de
Cable Submarino para comercializar a terceros, esfo es, para aÍendamiento,
prestac¡ón de sewicbs, venta o asignación de capacidad de transmisión
internacional de cable submarino, s¡no únicamente como pañe de su red
soporta la prestac¡ón de serwbios de telecomun¡caciones a sus propios
abonados, tales como telefonía, lnternet y dalos", respecto a esta respuesta,
la Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones, ha d¡spuesto
el anális¡s técnico conespondiente; respecto de que la ARCOTEL viola el
reglamento para el pago de concentración del mercado, citando los siguientes
términos: "Como la LOT no tiene un ocedimiento impugnatorio general salvo
para procedimientos administrat¡vos sancrbnafonos, la norma aplicable es el
Estatuto del Régimen Juridico Administrct¡w de Ia Func¡ón Eiecutiva
(ERJAFE), que establece (os procedimientos ¡mpugnatú¡os en sede
administrativa. S¡stemáticamente ARCOTEL ha impedido cualquier tipo de
impugnación de la determinación de mercado, lo que demuestrc que su
objetivo no es promover la competencia, sino recaudar recursos'l se debe
dejar en claro que la actuación del Organismo, se basa estrictamente en los
postulados const¡tucionales y normat¡va jerárquicamente inferior aplicable;
además de que los actos administrativos que em¡te la ARCOTEL, no
constituyen ULTIMA RATIO, y pueden ser impugnados conforme lo prevé el
ordenamiento jurídico v¡gente; además de que existe el efecto devolutivo, en
caso de que la razón asista al administrado, por lo que el mismo puede incoar
las accionos de carácter objetivo, subjetivo o Constitucional, en caso de
tratarse de leyes, normas o ados administrativos, que se estimen les¡vos.

e. Por otra parte, según los d_ocumentos obrados como pruebas de descargo, se
establece que la coMPAÑlA TELEFONICA INTERMTIOML WHOLESALE
SERVICES ECUADOR S.A., con fecha 30 de noviembre de 2015, ha
cumplido con lo que establece la Ley Orgánica de Telecomunicac¡ones, en
sus artícufos: "24.- "Obtigaclones de ,os pr"sfador€s de sa¡vlclos de
telecomunicaciones, So¿ deáeres de /os presladores de servic¡os de
telecomunicaciones, con independencia del título habilitante del cual se derive
tal carácteL /os slguienfes.'.., 10. Pagar ,.. sus obligaciones *onómicas
tales como /os varores de conces¡ón, autorización, tarifas, tasas,
contribuc¡ones u otras que conespondan'i y, Art. 34.- "Pago por
concentrac¡ón de mercado para promover competencia. A fin de ev¡tar |as
dlsfors,bnes en el mercado de serv¡cios de telecomunicac¡ones y servic¡os por
suscr¡pción y promover la cgmpetenc¡a, ,os presfadores privados que
concentren mercado en función del número de abonados o clientes del
sew¡c¡o conces¡onado, autüizado o registrado, pagaán al Estado un
po¡tt'entaje de sus ingresos totales anual* conforme a la siguiente
tabla:3Olo 34.99% 0,5o/o. La rccaudación de esfos valores será trimestnl y
la rcalizará la Agencia de Regulación y Control de las
Telecomunicacioaeq de co¡rfo¡midad con la rcgulación que para el
efecto emita. Esta obligación es independiente de cualquier otra obligación
prevista en Ia presente Ley .
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La Constitución de la República, ordena que en materia administrativa, se
debe aplicar la norma y la interpretación que más favorezcan su efectiva
vlgencia, lo cual es recogido por la Ley Orgánica de Telemmunicaciones, la
misma que dentro del procedimiento administrativo sancionador, considera en
su artícufo 13Q: "Para /os fnes de la graduación de las sancrbnes a ser
impuesfas o su subsanación se considerarán /as srguienfes c¡rcunstancias
etenuantes: 1. No hebar sldo sanclonado por Ia misma Infracción, con
identldad de causa y ehcto en los nueve meses ante¡7or€s a la apertura
del procedimiento sancionador. 2. Haber admitido la infracción en la
sustanciac¡ón del procedim¡ento administrativo sancionatorio, E esfe caso, se
deberá presentar un plan de subsanación, el cual será autorizado por Ia
Agencia de Regulación y Control de Telecomun¡caciones. 3. Haber
subsanado integnlmente la ínfracción de fo¡ma voluntaña antes de la
lmpos¡clón de la sanción. 4. Haber rcpando integnlmente los daños
causados con ocasión de la comlslón de la lnfracclón, antes de la
imposiclón de la sanción Fn caso de concurrencia, debidamente
comprobada, de las circunstancias atenuantes 1, 3 y 4, la Agencia de
Regulación y Control de |as Telecomunicaciones, en ,os casos en los que
cons¡dere aplicable, y previa valorac¡ón de la afectación al mercado, al serv¡cio
o a /os usuanbs, podrá abstenerse de imponer una sanción, en caso de
infracciones de pr¡mera y segunda clase.".

g. Al respecto, el Reglamento C'eneral a la Ley Orgánica de Telecomunicaciones,
en su artículo 83 numero 2, desarrolla los atenuantes de la siguiente manera:"La concunenc¡a de atenuantes conforme lo Wevisto en el Ley. En caso de
que la lnfncción no ocasione daño técnlco, no se ¡equerirá la
concuncncia del númerc cuatro del añículo 130 de Ia LOT, pan que el
organisno desconcentrado pueda abstenerse de la lmpos¡c¡ón de
sanctón; s¡empre y cuando se cumplan los demás requisitos previstos en la
Ley para esfe efecfo"; Al respec'to TELEFONICA INTERNATIONAL
WHOLESALE SERVICES ECUADOR S.A. no ha sido sancionada en los
nueve meses anteriores por la misma ident¡dad de causa y efecto; y con el
pago de la obligación realizada con fecha 30 de noviembre de 2015, que
incluye los intereses correspondiontes, configura las circunstancias atenuantes
ne@sarias para que el Organismo Desconcentrado Coordinación Zonal2 de la
Agencia de Regulación y Control de las Telecomun¡caciones, se abstenga de
imponer la sanción pecun¡aria que conespondería, por el hecho imputado en el
Acto de Apertura del Procedimiento Adm¡nistrativo Sancionador No. ARCOTEL
NO. 2015-CZ2-0049, emitido el 4 de diciembre de 2015.

En ejercicio de las atribuciones constituc¡onales, legales y reglamentarias.

RESUELVE:

Artícufo f .- ACOGER el Informe Jurídico ARCOTEL-2016-JCZ2-R-027, de 1t de
febrero de 2016, emitido por la Unidad Jurídica de la Coordinación Zonal2.

Artlculo 2.- CONSIDERAR que la COMPAÑíA relerONlcA TNTERNATTONAL
WHOLESALE SERVICES ECUADOR S.A", con RUC No. 1792067707OO1; at haber
cumplido el día 30 de noviembre de 2015 con la obligación económica establecida en el
artícufo 34 de fa Ley Orgánica de Telecomunicaciones: ,,Pago por concentración de
mercado pan pomover cotnpetencia. A fin de evitar las disforsiones en el mercado de
se/vicios de telecomunicaciones y servicrbs por suscripción y pronover la @mpetencia,
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Ios Nestadorcs privados que concentren mercado en función de! número de abonados o
cl¡entes del seryicio concesionado, autorizado o registrado, pagañn a! Estado un
ry.ry9?tary-le sus r'ngresos totales anuales conforme a ta sigu¡ente tabta:3I%
34.99% 0,5%. La ¡ecaudación de esfos valores setá trimestni y ta reatizará ta
Agencia de Regulación y Cont ol de las Telecomuntcaciones, de éonformidad con
Ia tegulación que parc el efecto emita',, ha cumplido con las condiciones atenuantes
necesarias para que esta coordinación Zonal 2, se abstenga de imponerle la sanción
económica que conesponde al hecho infractor determinado en el Acio de Apertura del
Procedimiento Administrativo Sancionador No. ARCOTEL NO. 201 5-CZ2-0049.

A¡tículo 3.- DISPONER que el procedimiento Iniciado con la expedición del Acto de
Apertura No. ARCOTEL No. 201SCZ2-0049en contra de ta COMPAñíA TELEFONTCA
INTERNATIONAL WHOLESALE SERVICES ECUADOR S.A", con RUC No.
17920677 07 001, sea archivado.

Artículo 4.- NorlFlcAR con el Acto Administrativo, contenido en la presente Resolución
A IA COIIIPAÑíA TELEFONICA INTERilANONAL WXOLESALE SERVICES ECUADOR
S.A" , con RUC No. 1792067707OO1; en el domicilio de su apoderado, ubicado en la Av.
Amazonas y Naciones un¡das, edif. puerta del sol 4to piso, bel Distrito Mefopolitano de
Quito, Provincia de Pichincha

Cúmolase

Dado y firmado en el Distrito Metropolitano de euito, a 1g días del mes de febrero de
2016.

ZONAL

\\lffid
cooRDlNAclÓN
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